
  

 

  

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 

DECLARA 

      Su repudio y rechazo a la comunicación emitida por la Subsecretaría de 

Mercados Agropecuarios -dependiente del Ministerio de Agricultura, 

Ganadería y Pesca de la Nación- del día 13 de marzo de 2022 por la que 

suspenden -sin fecha de finalización- las exportaciones de aceites y harina de 

soja; medida que perjudica la producción cordobesa y atenta contra el ingreso 

de divisas que son necesarias para nuestro país; manifestando preocupación 

ante la posible suba de derechos de exportación en distintas posiciones 

arancelarias y por la errática política económica que sostiene el Gobierno 

Nacional afectando al país y particularmente a nuestra provincia. 

   Córdoba, 16 de marzo de 2022.- 
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